
 
  

INICIATIVA QUE ADICIONA EL ARTÍCULO 41 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS 

ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, SUSCRITA POR LOS DIPUTADOS BENJAMÍN ROBLES 

MONTOYA Y MARIBEL MARTÍNEZ RUIZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PT 

Los que suscribimos, diputada Maribel Martínez Ruiz y diputado Benjamín Robles Montoya, integrantes del 

Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo de la LXIV Legislatura del honorable Congreso de la Unión, con 

fundamento en los artículos 71, fracción II, de Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y por los 

artículos 77, 78 y 102, numeral 2, del Reglamento de la Cámara de Diputados, sometemos a la consideración de 

esta honorable asamblea la siguiente iniciativa con proyecto: 

Exposición de Motivos 

I. Antecedentes 

La violencia política y la violencia política de género so quizá uno de los grandes males por los que atraviesa 

nuestra sociedad. Esta se enmarca dentro de un proceso más general que es el de la violencia. 

Es cierto que la historia de la humanidad ha estado caracterizada por la ejecución de actos de suma crueldad y 

violencia entre los seres humanos; sin embargo, creemos que esto no puede llevar a la conclusión de que somos 

inherentemente violentos, que en nuestra esencial esté grabado el gen de este fenómeno. 

Por el contrario, consideramos que los hechos violentos, son parte del constructo social, son una condición que 

se forma en el individuo producto de las condiciones mismas de la vida comunitaria. 

La violencia tiene por objeto menoscabar al otro, se agrede, se lastima su integridad, ya sea física o 

psicológicamente, pero la violencia no solo la finalidad mediata de trastocar al otro, sino que, en muchas 

ocasiones su objetivo es aún más oscuro, lo que pretende es la dominación, por la fuerza, de la voluntad de los 

individuos, pretende minimizar, anular muchas de las capacidades para ejercer ciertos derechos. 

La Organización Mundial de la Salud, en el Informe Anual de 2003, Sobre la violencia y la salud señala que la 

es “[e]l uso intencional de la fuerza o el poder físico, de hecho, o como amenaza, contra uno mismo, otra 

persona o un grupo o comunidad, que cause o tenga muchas probabilidades de causar lesiones, muerte, daños 

psicológicos, trastornos del desarrollo o privaciones.” 

Así, se conciben figuras gubernamentales que reclaman para sí el uso legítimo de la potestad sancionadora, de 

ordenar la vida en comunidad, los ciudadanos, en quienes originalmente reside el derecho a la libre 

autodeterminación, ceden parte de ese derecho, en favor de un tercero que encarna el gobierno, y tiene la 

facultad atribuida por los propios gobernador de emitir las reglas conforme a las que se habrán de conducir los 

miembros del grupo social, pero aún más, tiene la posibilidad de sancionar aquellas conductas que vayan en 

contra del orden social. 

II. Condiciones actuales 

A pesar de que han transcurrido más de tres siglos, la humanidad aún no ha podido superar la condición violenta 

de la sociedad, la masificación de la comunicación, nos permite conocer prácticamente, en tiempo real, hechos o 

actos de violencia en nuestro país y en el mundo entero. 

No obstante, en nuestro caso no podemos dejar de desconocer la difícil situación en materia de violencia por la 

que atraviesa nuestro país. Esto, evidentemente no es culpa del gobierno encabezado por Andrés Manuel López 

Obrador quien, nos consta ha tomado muy en serio el combate a los altos índices de violencia. 



 
  

III. Violencia política de género 

Una de las formas en que se desdobla este fenómeno, es el de la violencia política de género. 

Esta se caracteriza por los ataques o agresiones dirigidos hacia una persona por su condición de género, 

preferencias sexuales, entre otras, las cuales tienen su origen en estereotipos acerca del rol que cada persona, 

conforme a su sexo o género deben desempeñar en la sociedad. 

Por lo general, estas preconcepciones no tienen otro sustento más que el prejuicio, no parten de una base 

racional, sino emocional, por lo general, se basan en ideas que han transitado de una generación a otra y que se 

reproducen, en muchos casos, de forma inconsciente. 

Además de lo grave que resultan en sí mismos estos actos de violencia, estos persiguen como finalidad, en la 

mayoría de los casos, limitar, menoscabar o impedir, el ejercicio de ciertos derechos. 

En el caso de la violencia política de género, por lo general, se dirige en contra de las mujeres, aunque también 

se presenta en contra de integrantes de otros grupos vulnerables como la comunidad LGBTTI+. 

Como ya se dijo, la violencia política de género tiene como indiscutible finalidad evitar que las mujeres u otros 

grupos sociales puedan ejercer plenamente sus derechos políticos-electorales, en algunos casos, por ejemplo, se 

les impide votar (sufragio activo) en otros casos se les impide ser postuladas a cargos de elección popular 

(sufragio pasivo). 

En materia político-electoral, esta afectación no solo perjudica a la persona sobre la que se ejerce la violencia, 

sino también a la colectividad, ya que trasciende a la esfera de derechos del individuo, porque al ejercer 

violencia de género en todas sus facetas, como puede ser desde la violencia física que inhabilita a la persona 

continuar en la contienda electoral, o bien, mediante la denostación, el descrito, la afectación a la honra y 

reputación de los candidatos, trastoca el principio de autenticidad del sufragio. 

El principio de autenticidad implica que, al momento de emitir el voto, el ciudadano tenga plena conciencia de 

las razones por las que opta por una determinada opción política, es decir, debe ser un ejercicio racional de 

comparación de ideologías, propuestas políticas, líneas de acción, entre otras. 

Por el contrario, se viola la autenticidad del sufragio cuando mediante la difusión de comunicaciones o 

propaganda política, se pretende inducir al error al ciudadano al emitir su voto, se difunde noticias falsas (fake 

news ) se imputan delitos o conductas ilegales, inmorales, o de otra índole, a sabiendas que son falsas con la 

finalidad de afectar la imagen del candidato frente al electorado. 

Así, los electores no pueden analizar las propuestas de campaña, al verse influidos por otros factores externos, 

ajenos a la misma contienda política, esto da lugar a que el proceso electoral carezca de certeza y, por tanto, las 

autoridades emanadas del mismo carezcan de legitimidad, ya que, de no haberse cometido este tipo de 

irregularidades es muy probable que el resultado de la elección hubiese sido otro. 

Por ello, frente a la gravedad que este tipo de hechos representa, consideramos de la mayor relevancia, incluir 

en el catálogo de conductas que pueden dar lugar a la anulación de un proceso electoral, cuando se cometan 

actos de violencia política de género, esto con la finalidad de que dicha causa sea aplicada en la totalidad de los 

procesos electorales, no solo federales, sino también de las entidades federativas, ya que a la fecha no en todos 

los Estados está prevista dicha causa. 

Por lo expuesto proponemos la siguiente iniciativa con proyecto de 



 
  

Decreto que presentan la diputada Maribel Martínez Ruiz y el diputado Benjamín Robles Montoya por 

la que se adiciona un inciso d) a la Base Sexta, del párrafo segundo del artículo 41 de la Constitución 

Política de Los Estados Unidos Mexicanos, en materia de violencia política de género 

Artículo Único. Se adicional un inciso d) a la base sexta, del párrafo segundo del artículo 41 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos para quedar como sigue: 

Artículo 41. ... 

... 

I. a V. ... 

VI... 

... 

La ley establecerá el sistema de nulidades de las elecciones federales o locales por violaciones graves, 

dolosas y determinantes en los siguientes casos: 

a) ... 

b) ... 

c) ... 

d) Se cometan, de manera sistemática, actos de violencia política de género, consistentes entre otros, 

en ataques o agresiones dirigidos hacia una persona por su condición de género, preferencias 

sexuales, cuando estas tengan por objeto afectar la honra, reputación o cualquier otra condición 

inherente a la dignidad de la persona, con la finalidad de menoscabar el ejercicio de sus derechos 

políticos. 

... 

... 

Transitorios 

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 23 de abril de 2019. 

Diputados: Benjamín Robles Montoya y Maribel Martínez Ruiz (rúbricas). 


